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ciudaddeMéxico,at 1 0CT 2025

La §ubprocuraduría de Ordenarniento Teritorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamientc
Terr¡torial de la Ciudad de li,'léxico, con fu¡¡damento e n los artículos l, 2, 3 fracciones V y Vlll BlS, 5

fracciones l, lV y Xl, 6 fracción lV l5 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fiacción lll, 30 BIS 2 de la Ley OrEánica dc
la Procuraduría Ambier¡tal y del Crdenamiento Territorial de la Ciudad de México, l, 2 fracción ll, 3, 4, 5l
fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos
en el expeCiente número PAOT-2025-40-65-SOT-50, relacionado con la actuación de ofrcio iniciada por

esta Procuraduría, emite la presente llesolución considerando los siguientes:---

ANTECT§ENTE§

Mediante acuerdo de lecha 1 8 de junio de 2025,1a Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial dc
la Ciudad de México, instruyó el inicio de investigación de oficio por parte de esta Unidad Administrativa a

fin de constatar el incumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia de desarrollo urbano
(zonificación: conservación patrimonial) y construcción (demolición), por los trabajos que se realizan en el

inmueble ubicado en Calle Jardín Centenario número 6, colonia Villa Coyoacán, AIcaldía Coyoacán, misma
que fue radicadá en ¿sta Subprocuraduría mediante acuerdo de fecha 07 de julio de 2025

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó sl reconocimiento de hechos, se notificó ofic¡o a'

denunciado y se sol¡citó información, en térrninos de Ios artículos 5 fracciones V, Vl, Vll y Xl, 15 BIS 4

fracciones l, ll, lll, lV y V, 18, ?5 fracciones l, ll, lil y IV y 25 Bis pánafos tercero y cuarto de la Ley Orgánica

de la Procu¡-aduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 y 89 de

su Reglamento

AN&LISIS Y VALOITACION DE LAS PHUEBA§ Y DISPO§ICION§§ J{.jNIDICA§ APLICABLES

fir el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en la mater¡a de desarrollo urbano
(zonificación: conservación patrimonial) y construoción (demolición), como es Ia Ley de Desarrollo Urbano
y su Reglamento, y el Reglamento de Construcciones todos iilsrrumentos vigenles para la Ciudad de

México, así como el programa Parcial de Desarrollo Urbano "Cenlro Histórico de Coyoacán", del Programa

Delegacional de Desarrolio Urbano vigente para Coyoacán.-

I "- En materia de desarrollo urban§ (zon¡f¡cac¡én: conseryación patr¡mon¡al)

En virtud de lo anterior, ei artículo primero de la Ley de Desarrollo Urbano para el Distrito Federal, vigents,

establece que las disposic¡ones de diclra Ley, son de orden público e inlerés general y social que tienen
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pqr objeto establecer las bases de la polÍt¡ca urbana de la Ciudad de México, mediante la regulación de su
ordenamiento territorial y que contemple la protección de los derechos a la Ciudad de México, el

crecimiento urbano controlado y la func¡ón del desanollo sustentable de la propiedad urbana, en beneficio
de las generaciones presente y futuras de la Ciudad de México. --- -- - ---

En este sentido, de conformidad con el artículo 33 fracciones ll y lll de la referida Ley, dispone que la
planeac¡ón del desarrollo urbano se ejecuta a través de los instrumentos de planeación y ordenamiento del
desarrollo urbano, entre los que se encuentran los Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano y
Programas Parciales de Desarrollo Urbano y las normas de ordenación

Por otra parte, el artículo 43 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal prevé que las personas
físicas o morales, públicas o privadas están obligadas a la exacta observancia de los Programas y de las

determinaciones que la Administración Pública dicte en aplicación de esta Ley

En suma, el artículo 48 de la multicitada Ley, dispone que el ordenamiento terntorial comprende el

conjunto de disposiciones que tienen por objeto establecer la relación entre la zorrificación y los usos,
destinos y reservas del suelo del D¡strito Federal, los asentam¡entos humanos, las actividades de los
abitantes y las normas de ordenación. Comprende asimismo las disposiciones en materia de

construcciones, de paisaje urbarro y de equipamiento urbano.---------

Por otra parte, los artículos 28 y 53 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, refieren
que no podrán eiecutarse nuevas construcc¡ones, obras o ¡nstalaciones de cualquier naturaleza, en los

monumentos o en las zonas declaradas de monumentos a que se refiere la Ley Federal sobre
Monumentos y Zonas Arqueológ¡cos, Artisticos e Históricos o en aquellas que hayan sido determinadas

como Áreas de Conservación Patrimonial por el Programa, o inmuebles afectos al patrimonio cultural

urbano, de acuerdo con el catálogo publicado por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda en la
Gaceta Oficial de la Ciudad de México en los Programas de Desarrollo Urbano, sin recabar previamente la

autor¡zación de la Secretaría y la del lnstituto Nacional de Antropología e Historia o del lnst¡tuto Nacional

de Bellas Artes, respectivamente en los ámbitos de su competenc¡a

En el caso que nos ocupa, de conformidad con el Sistema de lnformación Geográfica de la SecretarÍa de

Planeación, Ordenamiento Territorial y Coordinación Metropol¡tana Ciudad de Mexico (SlG-SPOTMET)

http://ciudadmx.cdmx.gob.mx:8080/seduvi/ y el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Centro H¡stórico

de Coyoacán" que forma parte del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Coyoacán, al

inmueble ub¡cado en Calle Jardín Centenario número 6, Colonia Villa Coyoacán, Alcaldía Coyoacán, le

aplica la zonificación HUt7.5130 (Habitacional Unifamiliar, T.5 metros máximos de altura, 30% minimo de

área libre, 'l vivienda cada 300 m'? de terreno)
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En virtud de lo anterior, el predio objeto de investigación se encuentra ubicado dentro del perímetro de

Áreas de Conservación Patrimonial, aplicándole la Norma de Ordenación número 4 en Áreas de Actuación
referente a las Áreas de Conservación Patrimonial, por lo que cualquier intervención requiere de Drctamen
de la otrora Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, hoy Secretaría de Planeación, Ordenamiento
Territorial y Coordinación Metropolitana de la Ciudad de México.------

Adicionalmente, se encuentra dentro del polÍgono de Zona de Monumentos Históricos de la Delegación
(hoy Alcaldía) Coyoacán, perÍmetro único, por lo que deberá contar la con autorización del lnstituto
Nacional de AntropologÍa e H¡stor¡a (INAH)

Sobre el particular, personal adscrito a esta Ent¡dad, se constituyó en las inmediaeiones del predio objetr,
de investigación, a efecto de realizar el reconocimiento de los hechos denunciados, levantando el acta
circunstanciada correspondiente, haciendo constar que se observó desde la vÍa pública un inmueb¡e de 3
niveles preexislente cubaerto casi en su totalidad con malla sombra con un local comercial en planta baja,
durante Ia diligencia se pudo constatar que algunos acabados han sido removidos así como demoliciones
parctales en muros de la fachada, se aprecia un letrero de obra sobre la fachada con la siguiente
TÍOTMACióN , AVISO DE EJECUCIóN DE TRABAJOS DE OBRA MENOR _ AHT 62; JARDíN CENTENARIO 6,

COL, VILLA COYOACÁN, C,P O4OOO ALCALDÍA COYOACÁN, CDMX; OFICIO NÚMERO

ALC/DGJG/ATM/O046/2025, FECHA 24 ABRIL 2025, PLAZO 90 DíAS; AUTORIZACIóN INAH: 512124;
PATRIMONIO CULTURAL URBANO: lXP. 557/25; SEDUVI:UX09 lilegible]", durante la estanc¡a no se
constataron trabajos de obra ni personal de la construcción en el sitio, como se ve a continuac¡ón

b

\

Fuenfe: PAOT
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Al respecto, personal adscr¡to a esta SubprocuradurÍa notificó el oficio PA0T-05-300/30O-8217 -2025,

dirigido al propietario, poseedor ylo Director Responsable de Obra, con la finalidad de que realizara las

manifestaciones que estimara procedentes y en su caso aportara el soporte documental que acreditara la

legalidad de la obra en ejeeución

En atención al oficio mencionado en el párrafo anter¡ot una persona quien se ostentó como copropietaria
del inmueble objeto de investigación, compareció en las oficinas de esta Procuraduría, diligencia de la cual
se levantó el acta de comparecencia respectiva, manifestando lo siguienle:

"(...) 2. Para dichos trabajos que se realizan conté con perrnisos y autorización corespondientes
emit¡dos por el,nstifuto Nacional de Antropologia e Historia, la Secretaria de Desarrollo Urbano y
Vivienda hoy Secretaría de Planeación, Ordenamiento Territorial y Coordinación Metropolitana de

la Ciudad de México y la Direccíót-t General Jurídíca y de Gobierno de la Alcaldía Coyoacán. (,..)" --

Asimismo, exhibió en original y presentó copia simple de las siguientes documentales

Autorizaciót1 512/24 em¡t¡da por eÍ lnst¡tuta Nacional de Antropologia e Historia, fecha de

expedición 09 de díciembre de 2024, term¡na de vigencia A9 de diciembre de 2A25, tipo de
proyecto obra menor.- - - - - - - - - -

Segistro de lntervención para la lvlanifestación de Construcc¡ón tipo 'A' y Obras que no

requieren Manifestación de Construccíón, Licencia de Consüucción Especial en PrediB o

/nmueb/es Localizados en Área de Conservacíón Patr¡monial, fotio 557/25, emitido por la otrora

Secretaria de Des arrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México

Propuesta de intervención en fachada para el predio ubicado en Jardín Centenarío número 6,

Colonia Villa Coyoacán, Alcaldía Coyoacán, con sello del lnstituto Nacionál de Antropología e

Histor¡a.---------

&

ttw

2 P!anos arqu¡tectónicos con sello del lnstituto Nacional de Antropologia e Historia

En esas consideraciones, se solic¡tó a la Dirección de Patrimonio Cultural Urbano y Espacio PÚblico de la

Secretaría de Planeación, Ordenamiento Territorial y Coordinación Metropolitana de la Ciudad de Nléxico,

informar si el predio de interés se encuentra catalogado o cuanta con alguna protección por esa Direcc¡ón,

y si esa Unidad Administrativa em¡tió Dictamen u Opinión Técnica en materla de Conservación Patrimonial,

de ser el caso, informar las características de los trabajos

En respuesta, esa Dirección informó aprobó los trabajos de obra menor err el inmueble de mérito, baio el

expediente 55712025 de fecha 26 de marzo de 2025, con número de folio 8010-301CARA25, consistentes

en: aplicación de p¡ntura en exteriores (fachada principal), reparación, reposición, o sustitución de
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acabados en exteriores; sustitución de muretes por ventanas verticales e integración de repisones con
gotero de cantera, adecuación de balcones existentes, retiro de cableado telefónico y/o eléctrico, entre
otras instalaciones en desuso, colocación de barandales de herrería adosados a ventanas y colocación de
estructura para toldo en balcón superior, sustitución de portón de herrería por portón de madera en acceso
principal e ¡nstalac¡ones de ventanas en planta baja, primer y segundo piso, colocación de tapial de

madera sobre vanos en fachada por seguridad de peatones y colocación de hamaca desde azotea (1m de

ancho aproximado sobre banqueta.)

por otro lado, se solicitó a la Coordinación Nacional de Monumentos Históricos del lnstituto Nacional de

Antropología e Historia, si emitió autorización y/o visto bueno para realizar actividades de obra en el

inmueble objeto de denuncia, y en su caso, informar las caracterÍsticas de los trabajos

En atención, la Dirección de Autorizaciones e lnspecciones de ese lnst¡tuto, informó que el inmueble de
referencia, no es monumento histórico, pero se localiza dentro del perímetro de protección de la Zona de
Monumentos Históricos de la Alcaldía Coyoacán, asimismo, se emitió autorización 512124 de fecha 09 dr
diciembre de 2024, para llevar a cabo trabajos de obra menor para modificación de fachada principal,

consistente en lo que a continuación se enlista

En planta baja se conservaran los tres vanos eorrespondientes al local eomercial

Colocación de portón de madera en el vano de acceso, conservando el paramento recubierto de

nlrrtegración de 8 vanos de proporción vertical, con rep¡són de cantera y herrería imltación mader¿,

en el primer nivel

Colocación de aplar.rado en paramento principal

Colocación de remate de cantera gris en pretil

Finalmente, se solicitó a la Dirección General de Arquitectura y Conservación del Palrimonio Artíst¡co

lnmueble del lnst¡tuto Nacional de Bellas Artes y Literatura, informar si cuenla con solicitud y/o emitió

autorización o Visto Bueno para el predio de interés, y en su caso, informar las características de los

trabaios

En respuesta, esa D¡rección informó que no se cuenta con antecedentes sobre el ingreso de solic¡tudes de

ingreso para intervenciones fisicas para el ¡nmueble motivo de denuncia; sin embargo, refirió que dicho

inmueble no está incluido en la relación del INBAL de inmuebles con Valor Artístico, no obstante, colinda

con el inmueble ubicado en Jardín Centenario número 4, Colonia Villa Coyoacán, Alcaldía Coyoacán, el

MedellÍn 202, piso 5, colonia Roma Norte
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Aplicación de pintura, apegada a la gama cromática autorizada para la zona de monumentos I

históricos de Coyoacán de acuerdo a la temporalidad del inmueble.---- n
lntegración de 8 vanos de proporción vert¡cal con repisón de cantera y herreria imitación madera f
en el segundo nivel.------------ \
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cual si está incluido en esa relación, por lo que en caso de detectar inegularidades o faltas administrativas,

dar aviso a esa Dirección.-

En virtud de lo expuesto, se concluye que en el inmueble ubicado en Calle Jardín Centenaric número 6,

Colonia Villa Coyoacán, Alcaldía Coyoacán, se realizan trabajos de obra menor referentes a la modificació¡r
de la fachada, mismos que consisten en habilitación de I6 vanos en proporción vert¡cal para ventanas en

el segundo y tercer nivel con colocación de barandales de herrería por vano, sust¡tución de portón
principal, aplanado y pintura apegada a la gama cromática del Instituto Nacional de Antropología e

Historia, trabajos que se realizan al amparo del expediente 557 /2025 con número de folio 80.10-

30GARA205 emitido por la Secretaría de Planeación, Ordenamiento Terr¡lor¡al y Coordinación
Metropolitana de la Ciudad de México; y la autorizació11 512/24 emitida por el lnstituto Nacional de

Antropologra e Historia.-------

2.- En materia de construcción (demolición).

Al respecto, el artículo 62 fracción Vl del Beglamento de Construcciones para el Dislrito Federal, vigente,

dispone que no se requiere manifestación de construcción ni licencia de construcción especial, para

demolición de hasta 60 m2 en una superficie de un solo piso. sin afectar la estabilidad det resto de la
construcción. Esta excepción no operará cuando se trate de los inmuebles que se refiere la Ley Federal

sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, o que se ubiquen en Áretde
Conservación PaÍimonial de la Ciudad de México o afecto al patrimonio cultural urbano indicado er.r los

Programas de Desarrollo Urbano del Distrito Federal

Por otro lado, los artículos 55 y 57 fracción lV del citado Reglamento, refiere que la Licencia de

construcción especial es el documento que expide la Alcaldía a¡rtes de construir, amplial rnodificar,
reparar, demoler o desmantelar una obra o instalación.-------------

En relación con lo anteriot el responsable presentó copia simple del oficio ALC/DGJG/ATM/0046/2025 de
fecha 24 de abril de 2025 emit¡do por la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Alcaldía Coyoacán,

en respuesta a su petición de aviso de ejecución de trabajos de obra menor que no requieren registro de

lr,'lanifestación de Construcc¡ón y/o Licencia de Construcción Especial, mediante el cual no se tiene

inconveniente de que se lleven a cabo los trabajos de obra menor única y exclusivamente relativos a la
remodelación. - - -

Por lo anterior, se solicitó a la Dirección General de Obras Públicas y Desarrollo Urbano de la AlcaldÍa

Coyoacán, informar si en la base de datos y archivos de esa Dirección cuenta con Licencia de

Construcción Especial y/o Aviso de Obras que no requieren Manifestación de Construcción en térmir]os de

lo previsto en el artículo 62 del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, vigente, así también

Medellír 202, piso 5, coloñia Romá Norte
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que avale si el oficio ALC/DGJG/ATM/OO4612O25, autoriza los trabajos de obra menor ún¡ca y
exclusivamente relativos de remodelación. - - -

En primera estanc¡a, !a Dirección Ejecut¡va de Desarrollo Urbano de esa demarcación, informó que de una
previa búsqueda exhaustiva, realizada en base de datos y archivos de esa Dirección, no se localizó
expediente aperturado con mot¡vo de trámite de las documentales requeridas. por lo que solicrtó a la
Subdirección de Verificación Administrativa en materia de Construcción, a efecto de que determine lo
conducente.----.

Posteriormente, esa misma Dirección Ejecut¡va informó que respecto al documento
ALCIDGJG/ATM/OO4612A25, fue emitido por la Dirección General Jurídica y de cobierno de esa Alcaldía,
por lo que no cuenta con registro n¡ conoc¡m¡ento formal del contenido, trámite o notif¡cación del citado
documento, y por tanto no está en disponibilidad de avalarlo ni proporcionar información adicional sobre el

mrsmo.----------

Ahora bien, a cont¡nuación se muestran los planos del estado actual del inmueble y posterior a su

r¡odificación (proyecto aprobado); donde se puede observar que se realizaron demoliciones parciales en

los muretes que se encontraban debajo de las preexistentes venlanas, esto para dar paso a la apertura de

l6 vanos, 8 en el segundo nivel y 8 en el tercer nivel

MedellÍn 202. piso 5, colonia Rom¿ Norte

alcaldÍa Cuauhiémoc. C.P. 06700, Ciudad de México
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Est¿do de la fachada antes de
las autorizaciones para

modificación de la fachada
principal., se púede observar
que debajo de cada venlana
se encuefitra un mutete, los

cuales serán demolidos.

Proyeclo autorizado para la
modificación de la fachada
ante el lnstituto Nacionalde
Aitropolog¡a e Historia, en

donde se observa la apertura
de los '16 vanos para

ventanas,



PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO

suBpRocuRADURÍ¡ or onoerutmleNTo rERRlroRlAL

CIUDAD DE MEXICO EXPEDIENTE: PAOT-2O25-AO-66-SOT-5O
cAPrrAL DE LA TRANSFoRMActóN

En virtud de lo expuesto, se tiene que los traba.jos de demolición de los muretes de la fachada, para dar
paso a I6 vanos se ejecutaron al amparo del artículo 62 del Reglamento de Construcciones para el Distrito
Federal (hoy Ciudad de México), para la realización de trabajos de obra menor ante la Alcaldía Coyoacán,

mismos que fueron autorizados mediante oficio ALC/DGJG I ATM|OO46|2O25 por la Dirección General

Jurídica y de Gobierno de esa demarcación; sin embargo. en la fracción Vl del artículo 52 del citado
B-eolamento. dispone

eo¡struceénlsnedal,Erc--demqtelúL *csx,l¡raegc-ién.de-los-j¡nueble.,que-se qbiqu!:llen Área de

Conse¡vación Patrimonial de la Ciudad de México.------ l

Ahora bien, el oficio ALCIDG JGlATM|OO46|2O25 fue emitido para el inmueble de mérjto que se localiza
dentro del perímetro de Áreas de Conservación Patrimonial; sin embargo, no se actual¡za el supuesto del
articulo 62 fracc¡ón Vl del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal

Por lo aquí expuesto, corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Alcaldía Coyoacán,
enviar el resultado de la visita de verificación solicitada por la Dirección Ejecutiva de Desarrollo Urbano de
esa demarcación, así como enviar copia del oficio ALC/DGJG/ATMIOO46I2O25 y rectificar si las
demoliciones realizadas se ajustan a lo estableeido en el artíeulo 62 fracción Vl del Reglamento de
Construcciones para el Distrito Federal, vigente, toda vez que el inmueble de mérito se localiza dentro del
perímetro de Áreas de Conseniación Patrimonial, enviando a esta Entidad el resultado de su actuación.----

Cabe señalar que el estudio de los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en ei que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México,90
fracción X y 94 primer pánafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 377 fracción tt y 403 del Código
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletor¡a.-------

RESULTADO DE LA INVESTI§ACION

Al predio ubicado en Calle Jardín Centenario número 6, Colonia Villa Coyoacán, Alcaldía Coyoacán, de

conformióad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Centro Histór¡co de Coyoacán" que forma
parte del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente en Coyoacán, le aplica la zonificacrón
HU/7.5/30 (Hab¡tacional Unifamiliar, T.5 metros máximos de altura, 30'/o mínimo de área libre,'1
vívienda cada 300 m'? de terreno)

2. Durante las diligencias realizadas, se observó desde la vía pública un inmueble de 3 niveles
preexistente cubierto casi en su totalidad con mal¡a sombra con un local comercial en planta baja,

durante la diligencia se pudo constatar que algunos acabados han sido removidos asr como
demoliciones parciales en muros de la fachada.--------------

&
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3. En mater¡a de desarrollo urbano, el predio de mérito se encuentra ubicado dentro del perímetro de

Áreas de Conservación Patrimonial, aplicándole la Norma de Ordenación número 4 en Áreas de

Actuación referente a las Áreas de Conservación Patrimonial y dentro del polígono de Zona de

Monumentos Históricos de la Delegación (hoy Alcaldía) Coyoacán, perímetro único.--------

4. En el inmueble ubicado en Calle JardÍn Centenario número 6, Colonia Villa Coyoacán, Alcaldía

Coyoacán, se realizan trabajos de obra menor referentes a la modificación de la fachada, mismos que

consisten en habilitación de i6 vanos en proporción vertical para ventanas en el segundo y tercer
nivel con colocación de barandales de herrería por vano, sustitución de portón principal, aplanado y
pintura apegada a la gama cromática del lnstituto Nacional de Antropología e Historia, trabajos que se

realizan al amparo del expediente 55712025 con núme¡o de fol¡o 80'10-30GARA205 emitido por la
Secretaría de Planeación, Ordenamiento Territorial y Coord¡nación Metropolitana de la Ciudad de
México; y Ia autorización 512124 emitida por el lnstituto Nacional de Antropología e H¡storia.---------

5. En matena de construcc¡ón, se realizaron trabajos de demolición de los muretes de la fachada, para

dar paso a l6 vanos se ejecutaron al amparo del artículo 62 del Reglamento de Construcciones para el

Disüito Federal (hoy Ciudad de México), para Ia realización de trabajos de obra menor ante la Alcaldia
Coyoacán, mismos que fueron autorizados mediante oficio ALC/DGJG I ATM|OO46|2O25 por la
Dirección General Jurídica y de Gobierno de esa demarcación; sin embargo, en la fracción Vl del

artículq-62-"dekita_d-olcslan0elle-dlspone gue sq oodrán ejectuar demoliciones de hasta -6-0-m1si¡
requerir la Licencia de Construcción Especial para demolición. con excepeión de los inmueble que se

ubiquenjnÁea ie cqn-s-er,vierón-Patrlmqnlaldlela c!udad deMé¡jra

6. El oficio ALC/DGJG/ATM/0045/2025 fue emitido para el inmueble de mérrto. que se localiza dentro del
perimetro de Áreas de Conservación Patrimonral; s¡n embargo, no se actual¡za el supuesto del 62
fracción Vl del Reglamento de Construcciones para el Distr¡to Federal, toda vez que el tramite
adecuado debió ser la Licencia de Construcción Especial para demolieión.------

7. Corresponde a Ia Dirección General JurÍdica y de Gobierno de la Alcaldía Coyoacán, enviar el resultado
de la visrta de verificación solicitada por la Dirección Ejecutiva de Desarrollo Urbano de esa

demarcación, así como enviar copia del oficio ALCIDGJG/ATM/004612025 y rectificar si las

demoliciones ¡ealizadas se ajustan a lo establecido en el artÍculo 52 fracción Vl del Reglamento de

Construcciones para el Distrito Federal, vigente, toda vez que el inmueble de mérito se localiza dentro
del perímetro de Áreas de Conservac¡ón Patrimonial, enviando a esla Entidad el resultado de su

ü

actuacton.-------

La presente resoluc¡ón, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
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resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artÍculos citados en el primer párrafo de este inslrunrento
es de resolverse y se

W

PRIMERO"- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 fracción lll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México

SEGUNDO.- NotifÍquese la presente resolución a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Alcaldia

Coyoacán, para los fines precisados en el apartado que antecede.--------

TERCEBO.- RemÍtase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el D.A.H. lsauro García Pérez, Encargado del Despacho de la Subprocuraduría de

Ordenamiento Territorial, de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de

México, de conformidad con los artículos l, 2, 3 fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6 frácción lV,

1 5 BIS 4 fraccrones I y X, 2'1, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, '1,

párrafo de su Reglamento.-------------------------
2',fr ión 11,3,4. 51 fracciones I, Il y XXll y 96 primer
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